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1 RESUMEN

El presente documento da cuenta de los resultados de las actividades de fiscalización ambiental realizada por la Superintendencia del Medio Ambiente, a la unidad fiscalizable “ACHS-SEDE COLINA”, ubicada en carretera General San Martín 85, comuna de Colina Región Metropolitana. 

La actividad, motivada por una denuncia ciudadana por ruidos, consistió en un examen de información, siendo la materia objeto de la fiscalización la verificación de fuentes de emisión de ruido.

De acuerdo con los antecedentes aportados por el denunciante y solicitados al denunciado, se concluye que las actividades emisoras de ruido han cesado, habiéndose superado la condición denunciada y, por tanto, desistiendo el denunciado de la denuncia. En vista de lo anterior, se solicita el archivo de la denuncia 93-XIII-2020.
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	Identificación de la Unidad Fiscalizable: 
ACHS- SEDE COLINA 
	Estado operacional de la Unidad Fiscalizable:
En operación

	Región: Metropolitana
	Ubicación específica de la unidad fiscalizable: 
Carretera General San Martín 85, comuna de Colina, Región Metropolitana.

	Provincia: Chacabuco
	

	Comuna: Colina
	

	Titular(es) de la unidad fiscalizable: 
Asociación Chilena de Seguridad
	RUT o RUN: 70.360.100-6


	Domicilio titular(es): 
Ramón Carnicer N° 163, Providencia.

	Correo electrónico: -

	
	Teléfono: 600 600 22 47

	Identificación representante(s) legal(es): 
Paul Schiodtz Obilinovich
	RUT o RUN: 
7.170.719-9

	Domicilio representante(s) legal(es): 
Ramón Carnicer N° 163, Providencia.

	Correo electrónico: -

	
	Teléfono: 600 600 22 47
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	[bookmark: _Toc352840392][bookmark: _Toc352841452]Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados.

	N°
	Tipo de instrumento
	N°/
Descripción
	Fecha
	Título

	1
	NE
	38
	2011
	Establece norma de emisión de ruidos generados por fuentes que indica elaborada a partir de la revisión del D.S. N° 146 DE 1997 MINSEGPRES.
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[bookmark: _Toc40094862]4.1	Control de ruido

	Número de hecho constatado: 3

	Exigencias: 
D.S N° 38/2011 Establece norma de emisión de ruidos generados por fuentes que indica elaborada a partir de la revisión del D.S. N° 146 DE 1997 MINSEGPRES.

	Hecho (s): 

1. Con fecha 17 de marzo, fue derivada desde la Dirección de Gestión Ciudadana de la Presidencia de la República, la denuncia ciudadana en contra trabajos de remodelación que se estarían efectuando en la Asociación chilena de Seguridad- Sede Colina, lo que estarían provocando perjuicio en la calidad de vida del denunciante (Anexo N° 1)
2. En vista de los antecedentes denunciados, se efectúo un requerimiento de información a ACHS-Sede Colina, a través de la R.E N° 654 del 24 de abril (Anexo N°2), requiriendo indicar las faenas constructivas en curso y las acciones de control de ruidos efectuada so programada.
3. Con fecha 30 de abril, y dentro del plazo establecido, el denunciado respondió al requerimiento efectuado (Anexo N°3), indiciando que:
i. Los trabajos correspondían a: Cambio de piso; Pintura de muros y cielos; cambio de mobiliario; cambio de luminarias; mantención de instalaciones de agua potable y alcantarillado; recableado de puntos de datos y otros; y cambio de grafica interior.
ii. Los trabajos se encontraban en fase de término, estando programado su entrega para el día 3 de mayo.
iii. Las medidas de control de ruido aplicadas consistieron en: control de tránsito de los trabajadores (solo al interior de las dependencias); control de volumen de música y/u otro ruido que perjudique a cualquier persona aledaña a las dependencias; traslado y/o retiro de material o mobiliario antiguo solo a horario diurno durante los fines de semana; y reforzar pantallas acústicas en vanos de ventanas del recinto a trabajar con herramientas.
4. Con la respuesta del denunciado, se procedió a contactarse vía telefónica y por correo electrónico con el denunciante, para informar las medidas adoptadas por la ACHS-Sede Colina y verificar la persistencia de los ruidos, para evaluar las gestiones futuras. En dicho contacto, el denunciante señaló que el ruido había cesado, que los problemas, principalmente referido a la emisión de ruido por música y conversación de los trabajadores, ya no se presentaban por medidas tomadas por la ACH-Sede Colina (cambio de empresa contratista o trabajadores) y que no continuaban las molestias que generaron la denuncia (Anexo 4).

Resultados examen de información.
De acuerdo con los antecedentes aportados por el denunciante y solicitados al denunciado, se concluye que las actividades emisoras de ruido han cesado, habiéndose superado la condición denunciada.
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5. CONCLUSIONES

De acuerdo con los antecedentes aportados por el denunciante y solicitados al denunciado, se concluye que las actividades emisoras de ruido han cesado, habiéndose superado la condición denunciada, y por tanto desistiendo el denunciado de la denuncia. En vista de lo anterior, se solicita el archivo de la denuncia 93-XIII-2020.

Dicho resultado no obsta a que en el futuro se realicen nuevos procedimientos de fiscalización ambiental, y no lo exime de ninguna clase de responsabilidad que pudiese contraer por cualquier hallazgo respecto del instrumento que lo regula, que se produzca con anterioridad o simultaneidad a la(s) fecha(s) en que se efectuó la actividad de fiscalización ambiental, y no hubiera sido directamente percibido y/o constatado en la misma por el fiscalizador.
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	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Antecedentes denuncia

	2
	R.E N° 654 del 24 de abril- Requerimiento información

	3
	Carta ACHS, responde al requerimiento de información

	4
	Respuestas denunciado desiste de la denuncia
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